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Estimado Cliente:

Caja Tacna, en cumplimiento de la Resolución SBS N° 3274-2017 Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero y su modificatoria, informa que a partir del día 9 de mayo de 2019 entrarán en vigencia 
nuevas Tasas Pasivas para nuestro Producto de Ahorro Depósito a Plazo Fijo (DPF) en Moneda Nacional y Moneda 
Extranjera, tanto para Personas Naturales como Personas Jurídicas, la cual aplica para las nuevas contrataciones 
y/o renovaciones a partir de la fecha indicada.

A continuación se detallan las variaciones realizadas:

1.1 Depósito a Plazo Fijo Convencional

1. Depósitos Para Personas Jurídicas:

2. Depósitos Para Personas Naturales:

COMUNICADO

2.1 Depósito Plazo Fijo Convencional

TREA

de 31 a
60 días

de 361 a
400 días

TREATREA

de 61 a
90 días

TREA

de 91 a
180 días

de 181 a
360  días

TREA

720 días
TREA

de 401 a
719 días

TREA
PLAZO FIJO

Moneda Nacional 2.00%

Moneda Extranjera


